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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta Real 
. familia continúan  sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
REAL DECRETO.

He tenido á bien adm itir  á D. Javier  de Quinto la re
nuncia que hace de la dirección general de Correos y Te
légrafos, quedando satisfecha de ¡a inteligencia y celo con 
que la ha desempeñado, y le declaro cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1817.^= Está ru b r i 
cado de la Real m a i io = E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Antonio Benavides.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C IO ,  IN S T R U C C I O N
Y OBRAS PÚBLICAS.

Negociado 4.ª. ~ C ircular
Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 13 de la 

ley de 10 del pasado sobre propiedad l i te ra r ia ,  relativa
mente al depósito que deben hacer los autores de las obras 
que se publiquen de un ejemplar en la biblioteca nacio
nal y otro en este ministerio , antes de anunciarse su ven
ta ,  la Reina (Q. D. G ) se ha servido m andar se observen 
las disposiciones siguientes:

1* Los que publiquen en Madrid alguna obra en t re 
garán un ejemplar de ella en el archivo del ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras publicas, en el que se 
abrirá un registro donde consten las que se presenten, 
expresándose el nombre de la obra , su autor o eai to r,  el 
tomo ó cuaderno en tregado , la oficina donde se haya im 
preso, la forma ó tama lio , y el dia de la entrega; uebien- 
do estar foliadas y rubricadas por el archivero las hojas de 
este registro. t

2* xl los autores ó editores se les entregara un recibo 
con las mismas circunstancias anotadas en el registro , y 
con expresión ademas del folio y numero del asiento, cu
yo recibo lo firmará el propio archivero para que en todo
tiempo obre los efectos que la ley previene.

3? En todas las societarias de los gobiernos políticos 
se abrirá otro registro igual para los mismos efectos, cuyas 
hojas foliadas rubricará el geíe político.

4* El mismo geíe e n treg a rá , firmado por él , al autor
ó editor, un recibo semejante al del art. 2?

ó* Tanto el archivero como ios gefes políticos firma
rán un duplicado de los recibos que entreguen , hacién
dolo también el au to r ,  editor ó comisionado que presente 
la obra.

6í Los gefes políticos rem itirán  mensualmente al m i
nisterio los-duplicados (pie obren en su pouer, acompa
ñados del índice c o r r e s p o n d i e n t e ;  en la inteligencia de 
que la numeración de lodos ha de ser correlativa é igual 
á la de los recibos entregados a los autores o editores. 
Estos duplicados y los del archivo se conservarán lega ja
dos en este en el" orden conveniente; y cuando en todo 
el rnes no se hubiese entregado obra alguna lo particípala 
también el gefe político al Gobierno. ^

7* Los referidos gefes rem it i rán ,  con los recibos ou- 
plieados y sus índices, los dos ejemplares de que habla e 
art. 13 de la ley; quedando al cuidado del archivero en
tregar á ia Biblioteca nacional el que le corresponde.

B'í En Madrid los autores ó editores entregarán direc
tamente á la Biblioteca t i  expresado ejemplar, llevando 
el establecimiento su registro correspondiente, y dando 
los recibos; en v ir tud de ío cual quedará el gobierno po
lítico de la provincia libre de esta obligación.

Lo que comunico á V. S* de Rea! orden para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarne á \ .  S. m u
chos años. Madrid t í  de Julio de í 8 -i7. —Pastor D iaz*^ 
S r . ge fe po ’íti c o (le. t,..

PARTE NU OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA 
Londres  2 4  de Jun io .

Escr iben de Hai t í  en 3 0  de May*»:
El Ministerio pidió 4 5 , 00 0  pesos fuci les á la C í m ar a  de los 

representantes para celebrar  ios ¡amérales del presidente Biche ,  
pero encontró una viva resistencia á conceder ios. Entonces re 
coi l ió á hacer de la votación sobre este punto  una cuesl ion de 
Gabinet e ,  y de este modo se consiguió que se concediese t i  e i é -  
clito pedido.

Dícese (¡no el asunto de la indemnización que se debe á 4 r a n 
cia se ha arreglado de una manera ente ramente  nueva y sat i s-  
f u  loria para ambas  p a r t e s ; pero se ignoran ios pormenores  de 
este arreglo.

El  Ministerio ha propuesto á la Cámara  de los represen t an
tes (pie se concedan prunas  á las personas que empleen su» c a p i 
tales en la fabricación de manufac turas  centrales.  La Cámara  se 
ha negado á acceder á esta pet i c ión,  alegando (pie el país no 
podria pagat á ia vez las pr imas  y la indemnización á i  rancia.  
El  Sr.  Ar dou in ,  uno de los Min i s t r os ,  contcsló que  el es table
cimiento de manufac tura s  centrales (Liria al tesoro rentas bas
tante abundantes  para pagar las pr imas  y la indemnización.  Los 
Ministros en general  desplegan una laudable act ividad para i n 
t roduci r  mejoras  eu todos los ramos  del servicio publico.

{D a ily  N<ws.)

Escóben de Dubliu en 2 Í  de este mes:
I a asociación del R e pea l ha celebrado sesión bajo la pres i 

dencia de consejero Kel ly.  El  secretario leyó un crecido núme ro  
de cai tas de pósame dirigidas  á los hijos de OGonnel  con ocasión 
de la muer te  de su pad re ,  en las cuales se fiama a John O Con
ocí! el futuro ge fe del pueblo ir landés.  Mr.  John  O ’C on ml l  m a 
nifestó en seguida que  se iba ti nombrar  un número  considera
ble de individuos p a i a  formar  par te  de la sociedad de! Re pea l, 
y  que  esperaba que  Dubl iu  reelegiría á sus actuales  r epresen
tantes.  (L im es.)

FRANCIA.

P a r ís  2 6  de Ju n io .
El  t r ibunal  de los Pares  ha publ icado hoy la sentencia,  por 

la cual se de termina haber lugar  á la formación de causa c o n 
tra MM.  Despaus-Cubieres ,  Pa r mén l i e r  , Pel lapra y Testo.

Créese que  los debates darán  pr incipio el lunes o  de Jul io  
próximo.  {D ebu ts.j

Escriben del Haya  en 21  de este mes :
Se prosiguen con ac t i vidad ext r aordinar ia  los t rabajos  del 

desagüe d e z m a r  de Har lem.  Si se cont inúa con el mismo a r 
dor  'esta gigantesca empresa podrá te rminarse en menos de dos 
años. { Id .)  ^ ______

E! paquete de velas H cn ry  C la f  , que ar r ibó  antes de ayer  
en Mc rs ey ,  habiendo hecho una rápida travesé» de 16 d ia* ,  s a 
lió de Nueva Yot k  el 5 de e.ste mes. Las noticias que  ha t r a i -  
do son por consiguiente de seis dias  mus recientes que  las r e 
cibidas por el W a sh in g to n .

He aqni  rl  r esumen de las not icias:
El  gene i al amer icano W o r l h  hubia tomado pose-ion de la 

ciudad mejicana la Puebla.  Santaua se ha t ras ladado desde e»le 
punto á ia capital .  Dícese que  todavía dispone de 1 0 , 0 0 0
hombres.  " ’Aun  no se sabe el resul tado de la elección para la p res iden
cia. Los tres candidatos  son:  San t aua ,  H e t r e r a ,  y Ei ioraga.

Ciéese que Santaua piensa concent rar  sus fuerzas en Kiofrio,  
y dar  otra b a t a l l a  en este punto fortificado por la naturaleza.

A la úl t ima fecha habia l legado al cuartel  general  de J a l a 
pa del general  Scott , Mr.  T i i s t ,  enviado de Wa sh in gt on  con la 
n ision de hacer una nueva tentat iva de concil iación. Su en c a r 
no es el de sondear  c¡ t e r reno;  y si los mej icanos se mu es t r a n  
dispuestos á concluir  un t r a t a d o ,  Mr .  Buchauan pasará á M é 
jico para cunero lar las bases.  ̂ ^

Las condiciones propuestas por los Estados Uni dos  serán las
siguientes:" La Union no reclamará ninguna indemnización por lo locan
te á los gastos de la g u e r r a ;  se cederán el Nuevo Méjico y L s  
Cal ifornias á lo* Es t ados  Unidos  , quienes i ndemnizarán á Mé j i 

co con la cant idad de tías mil lones de pesos n titule» de compen
sación. En  el caso do ponerse de acuerdo Ls  dos patios c o n t ra 
tantes , el presidente IVik (onvocará ext raordinar ia  mente al Se
nado para que  ratifique el l i a tado

No obstante la desorganización en que se halla el Congreso, 
hasta ahora no parece que  las a r t o  idades mejicanas se hallen 
dispuestas á ent ine en un acomodamiento.  En las provincias ue 
Méjico v de San L uía se hacen 11 mándenlo» á las a r mas ;  las 
iglesias c»Uin despejadas de sus ornamentos  para crear  re* nr*os,  
y se. invi ta á los c i ud a d a n o ; á que  h a . a n  donat ivos voluntario».

El  ííoneiul H i t era , candidato del pai t ido de la p az ,  loe 
elegido presidente el l o .  { I d )

Escr iben de las fronteras de Italia en U  del corr i ente :
E l  aniversario de la exal tación d<d Papa se ha ce lebrad ' - , no 

solamente en los Estados pontificios,  sino también en ia Tosca na 
y  en el ducado de Pa i ma.

En esta c iudad han ocurr ido con tal motivo sucesos deplora
bles. El 16 se celebró por la mañana ut a misa s ob mn e  á la cual  
a i-lió una gran par t e  de la población;  después ,  ceica de unos 
41)0 jóvenes se Atoaron en diferentes  cnartedes de la ciudad , cu 
donde disi t ¿huyeron pan y ha tina á h*» p o b r s .

Por la noche buho i luminación g iit-r a í . El  obi -po ,  que  es 
«Ual t iaco,  y el comandante  de la g ua rn i c i ón ,  un coronel sui.u., 
por desgracia no i luminaron sus cosa*, b! pm ido se. reunió d e 
lante de \a habitat  ion. do los dos ind iv iduos ,  va l i ó  muestras  de 
su descontento con silbidos y ar rojando pi tdsas  a las ventana*.

La guarnición se poso sobro las a rma*;  presentarmjse en 
aquellos punios alguno* destacamentos de i i Jantci i a y un escua
drón de oabMIci ía ,  y  sin hacer la menor  int imación cargaron 
á la concurrencia^ que da nd o  heri  las muchas  j>eisonas do todas 
edades y  sexos.

Al dia s iguiente 17 se renovaron las reuniones ,  t omando 
una act i tud amenazado;a : la autor idad mi l i t a r  por su par te  des
pichó mayor  vigor haciendo numerosas  prisiones.

°EÍ ronde C as t c l l i , corregidor  de P a l m a ,  ha protestado c o n 
tra la conducta de la autor idad m i l i t a r ,  y ha enviado sus r e 
clamaciones á la a r chiduquesa  Maf ia  Luisa , que se baila ac 
tualmente  en los baños de Alemania.

A la salida cid coi reo ia fermentación iba en aumento.
{Idem !)

Escr iben de Slorkhol rno en Í 5 :
La petición colectiva que  los israeli tas de Stokholmo de 

Got temburgo  y (le Noi tkorpir.g , únicas ciudades en Suecia en 
que  se permi te la residencia de los judíos ,  han d i ng i d o  al R e y  
hace algún t iempo con el fin de conseguir su completa ema nc i 
pación , y que S. M. ha enviado al Consejo de E»tado,  ha sido 
examinada cüü mucha detenc ión ,  v después de repet idas  d i scu
siones el Consejo de Estado ha invi tado al Minis t ro de Nego
cios exl rángeros,  (1 barón de Ih ro ,  para que por los agentes d i 
plomáticos se turnen noticias ci rcunstanciadas acerca del estado 
publico y moral  de los israeli tas en Francia , Bélgica , Holanda ,  
Ing la t er r a ,  F r u ó a  y Dinamarca .

El  Minis t ro  ha cumiado esta misión a los cónsules gene ra 
les de Suecia y de Noruega residentes eu dichos países. { Id .)

He aquí  el documento  expedido por el Pontífice m otu p ro p n o , 
inst i tuyendo cu sus Estados un Consejo de Minis t ros ,  y del cual  
hemos publ icado un breve resumen eu nuest ios uumeros  a u t e -  
l ioics.

«Lio I X ,  Papa.  Propr io m ot u . r= Nu es t ro  principal  deseo es  
conocer con tanta segur idad como piout i tud cnanto reclama d i a 
ria mente el bien de los pueblos ,  cuya felicidad está eonhada  
á nuestro imper io pontificio: u»i pues debemos buscar un medio 
r a í a  impedi r  que  la diversidad y la mult ipl icidad de lo» nego
cios,  y el creciente aumento  de las relaciones que  unen a los 
diferentes ramos de la administ ración pub l i ca ,  pro luzcan ur* 
inútil  y peligroso entorpecimiento.  Pero como los ruedos  v a n a n  
según los t iempos y las ci rcunstancias , y como suc<dr p>i con 
siguiente que  lo que  antes pol ia no ser ni nccev*iio ni u d l  
liega después á ser oportuno é indispensable , hemos juzgada 
que para conseguir  el o b j e t o  que nos proponemos seiia conve
niente reuni r  eu un con>ejo á los gvfes de las pi iuci.paics a d . n i - .  
ubicaciones del E s t ado ,  y hacer pioponer en este c o n e j o ,  y exa
minar  en él los mas g raves ,  por lo m e n o s ,  de ios n.gacios 
que  se traen ordinar i amente á nuestra audiencia  para que  reci
ban la sanción suprema.  Si decimos solamente los mas graves,  
no es cier tamente porque en nuestro corazón hagamos d i i e r en-  
cia alguna ent re los suspiros del m«s h u mi l de  ue nuestros s ub 
ditos y los mas altos intereses del Estado , sino porque debien
d o ,  como deb emo s ,  aceptar  la ley «pie impone á los hombrea 
la brevedad del t i empo,  es t imaremos siempre L»-gravedad d« 
los negocios por la cal idad de las cosas antes que por la de las
personas. .

l i emos  aprovechado ademas  esta ocasiou favorable pura tus*



tr ib u i r  en un ¿<den mas satisfactorio  algunas partes de la a d 
ministración pública. Convenientemente ap ro x im ad o , d u ran te  
cierto tiempo , por otros lazos,  habian quedado estas a conse
cuencia de cambios sucesivos unidas  mas por la costumbre q ue  
por motivos que  fu’ésen á ello suficientes,  o mas bien estaban 
unidas con de tr im en to  de la unidad. In tr o d u c ién d o se  Cata nueva 
d is tribución para o rdenar  mejor los trabajos del Consejo , con
fiamos que 110 concurri rá  menos á hacer mas regula r y mas se n 
sible la m archa  de cada administración.

Por estas causas,  y  habiendo oido, para iliistrai nuestro  j u i 
cio, la opinión de muchos de nuestros venerables hermanos los 
cardenales de la Santa Iglesia ro m an a ,  movidos por nuestra p ro 
pia voluntad  y  por la plenitud de nuestro  supremo p o d e r ,  o r 
denamos y  decretamos lo s iguiente:

C A P IT U L O  I.
Consejo de M inistros.

Art. 1? Se inst ituye un Consejo de Minis tros compuesto :
1? Di I c ard en a l  S ecretar io  de Estado.
2? Del cardenal Camal longo.
5? Del cardenal prefecto de las aguas y  de los caminos.
4? Del an d ilu r  de la Cámara.
5? Del gobernador de Roma.
Ó? D d  tesorero general.
7? Di I presidente de las armas.
Art. 2? El cardenal S  crelario  de Estado es el Presidente 

del C o n s e j o ,  y las sesiones se celebrarán en su secretaría cuando 
no sean presididas por el Soberano.

Art. 3? El cardenal Camarlengo podrá hacer que le re p re 
sente en t i  Consejo el aud ito r del ca in ar len g a to ; el cardenal  
prefecto de las aguas y de los caminos podrá hacerse represen
t a r  por Monseñor el Presiden!te; estos representantes no darán  
sus votos sino en las materias rela tivas á sus Ministerios respec
tivos.

Art . 4? Serán igualmente llamados á tas sesiones los gefes 
de las congregaciones del Consejo no comprendidos en el a r t íc u 
lo 1?,  cuando se reconozca necesaria su intervención. Si el gefe 
de una congregación á que se llame es un ca rd e n a l ,  dará su 
voto sobre lodos los negocios como los otros miembros del C o n -  
stjo.

Art . 5? Asistirán á las seAones los dos susti tutos  de la se* 
creta l ía de Estado. Cuando este presente el cardenal Secretar io  
«o votarán.

Art. 6? E l Secretario  del Consejo será un  prelado  ,  y  no ten
drá  voto.

C A P I T U L O  n .
E n  este capítulo se arreglan  en 10 artículos  las a tr ibuciones 

d e  los diversos Minis tros.
C A P I T U L O  III.

D e los negocios que han de tra tarse en el Consejo.
Alt. 17. Los negocios qne  han de tra tarse  y decidirse en con

reo se jo son :
1? Los conflictos de atribuciones en tre  los diversos empleados 

público?.
2? Las reclamaciones contra las decisiones de cada congre

gación, dirigidas por E s  partes in te n s ad as  á la secretaría de 
Estado.

3? La re fo rm a, cuando haya lu g a r ,  de las div isiones te rr i -  
toiialcs.

4? Las nuevas leyes, los reglamentos g enera le s ,  las in s t ru c 
ciones reglamentarias y  las in terpretaciones  ó declaraciones de 
Jas leyes y de los r< glamcntos vigentes.

5? Todo lo concerniente al sistema económ ico,  á las rentas 
y al ínteres general del E s tado ,  y no al ínteres de una d de va
lias  provincias.

G? Los nombramientos de los funcionarios y  empleados p u 
l í  icos qtre se indican en artículos siguientes.

7? Todos los negocios que remita el Soberano al examen y 
á la decisión del Consejo.

Art . i 8. Cua lquier  Minis tro puede ocupar al Consejo con 
cualesquiera otros negocies de los enunciados con tal que haya 
prevenido de antemano al cardenal Secretario  de Estado.

Ari . ¿9. El cardenal Secretario  de Estado propondrá al C u n 
ar jo los nombramientos de los piincipalcs funcionarios no p re la 
dos de los ti ibunales  de Roma indicados en el art.  i i  ; de los 
gobernadores,  de secretarios generales de las legaciones y dele
gaciones; de ios inspectores y gefes de la adm in is tración  de c á r 
celes; de los obvíales y empleados superiores de la congregación

de la Sa lud ;  del secretario gefe del departamento  de la anona 
y  de los víveres \ del sccretaiio de la presidencia de los archivos; 
del secretario de la presidencia del censo, y  del d irec to r  de  la 
moneda.

Los artículos  2 0 ,  2 1 ,  2 2 ,  2 3 ,  2 4 ,  2 5  y 2 6  en u m eran  los 
diferentes empleos supei iores ,  cuyo nombramiento  deberán  P ro " 
poner cada Minis tro  en el Consejo , como acaba de decirse de 
cardenal Secretario  de Estado.

Art . 27. C uando  se aprueben por el Soberano los n om b ra
mientos de los funcional ios superiores deliberados en el Consejo, 
se e x p e d i rá n ,  como hasta  aqui se ha hecho , por la Secretaria e 
E s tad o ,  y los demas con tinuarán  siendo expedidos por los M i 
nistros respectivos.

Art .  28 .  Cada M inis tro  presentará al Consejo el presupuesto  
de su ministerio. El C onstj» ,  antes de deliberar sobie e l ,  lo co
municará á la congregación de revisión , la cual lo devolverá con 
sus observaciones. E l tesorero general pondrá a disposición de 
cada M in is tro  los fondos necesarios.

C A P I T U L O  IV.
D e las sesiones y  deliberaciones del Consejo.

Art . 29 . El Consejo se reun irá  o rd inar iam ente  una vez por 
semana, Habrá sesiones ex traord inar ias  en caso de necesidad ,,  a 
invitación del cardenal presidente ó por orden del Soberano.

Art . 30 . Las deliberaciones del Consejo serán p u ram en te
consu lt ivas ,  m ientras  que  el Soberano no las haya aprobado.

Art . 51. E l  secretario d d  Consejo llevara un registro de las
d e libe rac iones ,  y redactalá  un acta de cada sesión, en la cual 
se expresaláu  las razones de las deliberaciones. Esta acta se p re 
sen tará  al Soberano.

Art. 32. Cuando  las deliberaciones sean aprobadas por el So
b e ra n o ,  el Secretario  las anunciará á cada uno de los individuos 
d d  Consejo. Si el Soberano se niega 6 d ibere su ap ro b ac ió n ,  el 
Secretar io  lo avisará asi verbalmente  en la p rim era sesión.

A rt .  53. Los negocios decididos con la aprobación del Sobe
rano no podrán en caso alguno ui por n ingún  motivo llevarse 
al C onsejo ,  á menos que  el mismo Soberano no de permiso p a 
ra ello por un rescrip to  especial d ir ig ido  al cardenal Secretar io  
de Estado.

C A P I T U L O  V.
Disposiciones generales.

Art. 31. Si no asis te al Consejo el cardenal Secretario  de E s 
tado ejercerá momentáneamente la presidencia el mas elevado en 
categoría de entre  ío;*, individuos presentes.

Alt. 35. Antes de proponer tos nombramientos al Consejo, 
hará rada M in id io  las mas escrupulosas averiguaciones sobre la 
ptobidad y la capacidad de las personas, y sobre las demas c a 
lidades qne puedan hacerlas dignas de la confianza del Gobierno 
y de la del público. Todos los Ministros p ropondrán al Cornejo 
un reglamento para la organización in te r io r  de sus respectivos 
ministerio:; , designando el número  de empleados que juzguen ne
cesario para el servicio.

Art. 36 . A t repuesta del ca rdenal  Secretar io  de Estado  dará  
el Consejo un  reglamento  qne deberá contener las condiciones 
para la admi ion y el ade lan to  de los funcionarios y empleados, 
y las reglas de disciplina , con las penas correspondientes a las 
faltas contra ellas.

Art. 37. Los negocios, que según las disposiciones del c a p í 
tulo IV no deban tra tarse  ni decidirse en Consejo, se somcleián  
d irectam ente al Soberano  por los Minis tros  respectivos.

Art . 58. Los Minis tros  conservan el privilegio de la a u d ie n 
cia del Soberano. Los gefes de las congregaciones no comprendí 
dos en el presente m otn proprio  lo conservan igualm ente  como 
ahora los d isfrutan.

Al t. 59. Cada M inis tro  hará al .Soberano una relación espe
cial sobre los negocios dependientes de su min is terio  que se pro
longan  y deliberen en el Consejo. Comunicará por consiguiente 
las soberanas resoluciones al Secre tar io ,  como lo indica el a r t í 
culo 52.

Art. 40. Todos  los Minis tros y todos los gefes de congrega
ción que gozan del privilegio de la audiencia del Soberano  d e
berán Comunicar al cardenal secretario de Estado  las decisiones 
y fas ordenes d d  Soberano, y observar con respecto á su m in is-  
te iio  la consideración y  la dependencia que hasta ahora se ha 
guardado.

Art . 41. Se proveerá por disposiciones part iculares  á la 
presidencia del tr ibunal  d d  Gobierno de R o m a ,  á la del t r i 
bunal de la cámara apostólica , al ejercicio de la jurisdicción 
eclesiástica eu el mismo t i ih u n a l ,  á la presidencia de la congre
gación de la c á m a r a ,  que  entiende eu lo contencioso ad m in is 

trativo , y á la presidencia del tr ibunal  cr im ina!  de la cámara 
apostólica.

Art . 42. Por  la disposición del capítulo  2? n ula se souovü 
en las atribuciones dependientes  de la congregación especial d e 
la S a lu d ,  que  son conformes al edicto de 2 )  de Ju lio  de 1834  
y á los decretos posteriores de la secretaría de Negocios i n t e 
riores.

Art. 43. E l  presente  n u lu  proprio tendrá efecto desde el 1® 
del próximo Julio.

Dado en nuestro  PaDcio apostólico del Q u ir in a l  á 12 (le J M. 
nio de 1 8 4 7 ,  año p rim ero  de nuestro ponli íicado.— Pius P. P.

E scriben  de Berlín  en 2 0  de J u n io :
El pensamiento de crear una  universidad en I lam h urgo  se ha 

recibido aqu i , como en toda la Alemania , con la m ayor  satis
facción; solo se teme que  el proyecto  deje de llevarse á efecto por 
los obstáculos que  empiezan ya á suscitarse. P a re c e ,  si ha de 
creerse á los rum ores  que  han empezado á c i rc u l a r ,  q?n» ios G o 
biernos hese's y hanoveriano han dado algunos pasñs* enérg i
cos cerca do ía Dieta germánica para com bati r  la creación de 
la universidad , invocando para ello ciertos compromisos ex is ten, 
tes entre los Estados de la Confederación', según los cuales no 
puede fundarse  universidad  en ninguna de las c iudades libres.

{Debá is .)

(Escriben de S tu t tg a rd  en 2 0 :
E l G ran  d uq ue  heredero de Rusia llegó anoche á esta 

c iudad con el objeto de hacer una visita á su h erm ana  ( la  Gran 
duquesa  Olga} y á la familia Real. ( Id .)

Escriben de G inebra el 2 Í  al Ró laño de Lyon  :
La tarea de nuestro  Gobierno se hace de cada dia mas fácil 

por efecto del cansancio de la lucha que acabamos de presenciar.  
Ocho meses de agitación en un pequeño pais como el nuestro ha
cen necesaria la calma y el  reposo; y ademas cu an to  menos se 
tra te  de política , mas se piensa en los negocios y en los in te re 
ses p a r t ic u la re s ,  convenciéndose al fin de  (pie todo está atrasado. 
Las fábricas se p a ra l i zan ,  las transacciones d i s m in u y e n , los ca 
pitales se esconden y la escasez es general.  Este es tu lo  desagra
dable es el p r im e r  fruto  de las doctr inas radica les ,  mas bien qua 
el resultado de la inisetiu de los tiempos. { Id .)

Escriben de Londres  en 2 4 :
Ayer tarde desembarcaron en W o o lw i tk  el R ey  y fa Reina 

de los belgas. E n  el muidle fes aguardaban  las carrozas  de la 
coi te, y llegaron antes de las nueve al palacio de Buckingham. 
Acompañan á SS. M M . la condesa V a n d e r s t r a te , el mayor M o c 
he» k e ,  el conde L 'h o n ,  encargad ) de negocios de P o r tu g a l ;  el 
doctor Gjrsvviel y un séquito  numeroso. { I d j

Despnes de la demostración que fa div isión francesa a! m an
do de Mr. L ap ie r re  se ha visto en la necesidad de hacer eu 
la bahía d e / F o r a n a  para su propia segurÍJ.id , h a 1 regresado al 
puerto  de I lon g  Kong el 2 4  de Abril  último. Una persona de 
dicha ciudad , que  ha tenido ocasión de h ab lar  con alguna fre
cuencia con nuestros oficiales, nos dir ige una carta acerca de es
ta expedición, de la que creemos oportuno publicar varios pár
rafos.

Las causas inmediatas  de este deplorable  conflicto nos son 
todavía desconocidas. Lo único que  sa b o n o s  es qne la división 
honeesa había pasado a T tirana para proteger ía vida de varios 
misioueros que se hallaban en poder de las au to r idades  eoebin- 
c h in a s ,  quienes al parecer aprovecharon el tiempo empleado en 
las negociaciones pura reun ir  sus fuerzas y des t ru ir  la división 
francesa. La experiencia fes ha hecho ver que no era tan fácil lo 
q ue  in tentaban, La caita dice asi :

ccHong - Kong 26  de Abril  de 1 8 4 7 . = L a  fragata Gloria y U 
corbeta Victoriosa  empeñaron á fas once de la rnañ ina  del 15 de 
este mes un combate contra cinco corbetas de bate iía cub ier ta ,  
y de construcción eu ropea ,  pertenecientes al Rey T b i o n - T h r i .  A 
la hora y 10 minutos dos corbetas  enemigas tenían ex t r em a d a - '  
mt-Kie d ism inu idas  sus tr ipulaciones; otras dos estaban abrasadas 
y voladas por los-obuses de la V ictoriosa , y  la qu in ta  echada á 
pique.

De tas cinco corbetas las tres  de m ayor  tamaño tenian de t í  
» 18 c a ñ o n e a  las restantes de 10 á J 2  No puede darse mejor 
idea de aquellos b u q u e s ,  en los q u e ,  según cos tumbre  de los

FOLLETIN.
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(Continuación .)
E n  efecto, uno de aquellos caballeros dorm ía con la cabeza 

y los brazos colgando fuera de la cama , y  m u rm u rab a  algunas  
palabras con melancólica sonrisa.

E l Rey se acercó á él de punti l las.
— Si sois m u g e r ,  decia el sonámbulo  , h u i d ,  huid .
— V a m o s ,  v am o s ,  este al menos es g a la n t e ,  m u r m u r ó  el 

Rey .
— ¿Qué os p a re ce ,  señor?
— No me es desconocido ese rostro.
D ’ Epernon acercó el hachón á la alcoba.
— Tiene las manes blancas,  y está bien peinada su barba.
— Es el caballero E rnan ton  de C arm ainges ;  un mozo c o m 

pleto que  hará carrera en el m undo.
— Sin d ud a  se lamenta de haber  dejado en provincia  sus 

amores. [Pobre diablo!
—  Por  dedicarse enteramente al am or del R ey  ; será preciso 

ag radece i le  a lgún dia  su saciilicio.
— M iia  , m ira  ese otro que sigue. ¿Cómo has d icho  q u e  se 

l lama el enamorado?
— E rn a n to n  de Carmainges.
— Es verdad .— [Ja ! [ ja !  [Q u é  camisa tiene el núm ero  5 !  P a 

rece un saco de penitente.
— [Oh! Se llama C h a la b re ,  y si a r ru in a  á V. M. no lo h a rá  

sin enriquecerse éi algo.

— ¿Y ese otro de cara li is te  y que  no sueña?
— ¿Qué núm ero  , señor?
—E l 12.
— Buena espada ,  corazón de b ro n c e ,  y  h om bre  de  grandes 

recursos: se llama Suiutc-Maline.
—  Estoy reflexionando , y me he convencido de que r e a lm e n 

te tu proyecto encierra una gran idea.
Asi lo c reo ,  y si no figuraos el efecto que van á p roducir  

estos nuevos gua id ianes  que d iben ac o m p a ñ a rá  V. M. del mis
mo modo que  la sombra acompaña al cuerpo ;  estos arrogantes  
mastines que nadie ha visto en P a i i s ,  y que en cnanto  tengan 
ocasión se presentarán de una manera que os deje satisfecho.

— Sí, s í ,  es un  pensamiento  magnífico; pero no basta.
— [ C ó m o !
— Supongo que  no van á seguirme como si fuesen sombras 

mías con semejantes atav íos:  mi cuerpo no es mal fo rm ado ,  y 
de n ingún modo puedo querer  q u e s o s  sombras le d e s h o n r e n /

— Es d e c i r ,  s e ñ o r ,  que  volvemos á la cuestión del p resu
puesto de gastos.

— ¿Pretendías  e lud ir la?
—  No, s e ñ o r ,  porque es la cuestión fundam enta l  ; pero  la in- 

bien he pensado eu ella.
— ;D' E pe rn on !  ¡D* Epernon! exclamó el Rey.
— ¿Que q u e ré i s ,  señor? E l  deseo de ag rada r  á V. M . a " u ia  

mi ingenio. °
— Ea pues , veamos lo q u e  has discurrido.
— Si en mi mano estuviese cada caballero durmiente, encon

traría mañana sobre el tabu re te  que contiene sus efectos \ m  bol
sillo con 1 00 0  escudos , como sueldo correspondiente  al p r im e r  
semestre.

— ¡M il escudos para el p r im e r  sem es tre !  ¡Seis mil libras al 
a ñ o !  V a m o s ,  d u q u e ,  estáis loco: uu regimiento ente ro no me 
costaría tanto.

Otv itluis ,  señor ,  que están des tinados  á ser las sombras 
de V. M . , y, según habéis dicho , esas sombras deben presen
tarse con decencia. Asi pues cada cual empleará lo necesario e n ' 
a rm arse y vestirse como d eb e ;  y si queréis  a c e r ta r lo ,  dejad 
algo Ooj»s^ hts riendas á mis gascones. Suponiendo  por consi
guiente 1500 l ibras para el equ ipo ,  q ue d a rá n  4 5 9 8  para el 
primer añ o ,  y 5000 [.'ara los demas.

— Eso ya es mas aceptable.
■— ¿ Y  acep t a  V.  M ?
— Uní; dificultad me ocurre .
— ¿ C u á l ?
— Que no hay dinero.
— ¿ N o  hay d in e ro ?

Mejor que otros denes conocer que  la razón q u e  le doy 
es poderosa ,  supuesto que  todavía  no has perc ib ido  lo que  te 
corresponde.

He encontrado el medio de p rocurarnos  fondos»
— ¿ D e  p rocurarm e d in e ro ?  *
— P ara  la nueva g uard ia .

 ̂ Alguna escaramuza contra el bolsillo a g e n o , pensó el Rey 
mirando de reojo á d ’Epernon. Después le contestó c» voz alia:

— Veamos ese medio ,
— Hoy mismo se han cum plido  seis meses desde que se de

creto un impuesto sobre los derechos de caza y pesca.
— Es muy posible.
- E !  pago del p r im er  semestre ha producido 65,000 esen- 

os que el tc&omo iba a poner en caja  esta m añ an a ;  pero le he 
p r e \ e n u  o que no lo hag a ;  de modo que en lugar de aplicarlo 
al I e s o ro ,  tiene á disposición de V. M. el im porte  del impuesto.

p Cf0 CS) s.Uíntl destinada á so.Acner la guerra ,  
or lo mi-mo está is  en vuestro  derecho  disponiendo de 

e a eu esta ocasión. L.i p rim era  condición para hacer la g u e r 
ra es tener hombres; el p r im er  Ínteres del reino es la defensa



*s¡át¡cos, se hallaban amontonados los hombres sin poder mover
q«e comparando los grandes á nuestras corbetas de trasporte 

ra rgad.is mas de lo que pueden contener.
Colocada la Victoriosa  á unas 120 loaras de los tres p r im e

ros buques, solo tuvo un hombre m u ir lo ,  , |ÜS gravemente lieii- 
dos, <>'»> de los c.uales sllhl<5 ,a amputación,  y algunos contusos, 
futre ellos el oficial M i .  (le Lascasas : la Gloria no tuvo un solo 

huido* • , , ,
Las averias  son de  corla  e n t i d a d ;  a lgunas balas  de  16 han 

penetrado en el cusco á m e d io  g ru eso  de la m adera.  En cu a n to  al 
e f ic to  de n u es t ia  a i t i l l e i i a  lia s ido  lo r m id a b le  : las dos  pr im eras  
corbetas a b a n d o n a d a s  estaban a c r ib i l la d a s  de balazos en la ba te 
ría y á flor de  a g u a ,  y  sus  baterías inu ndad as  de  sangre y  c u 
biertas de cad á v eres :  lo m is m o  su ced ía  con la cuarta  y  la tercera  
corbe ta  a l m i r a n t e ,  ( jue  ha d e fe n d id o  con honor su p a b e l l ó n ,  q u e  
volaron con todos c u an tos  en  e l la  se  co n te n ía n :  la pérdida  por  
qnamitas ha d eb id o  ser espantosa.

El comandante no se decidió á emplear la últim a ratio  has-  
t¡i haber agotado todos los medios de conciliación , y después de 
haber sufrido con paciencia m ult i tud  de insolencias y  de malos 
procederes. En los últimos dias de la estación de los buques 
franceses la situación era en extremo crít ica, y  no habia otro 
medio <jue a tacar o sufiir  uu ataque con todas las desventajas 
posibles, viéndonos rodeados de enemigos por todas partes,  lo 
que nos hubiera ocasionado una gran pérdida de hombres. Los 
cocbiuchinos están aterrados hasta tal punto, que el dia que los 
buques salieron de la bahía , el luei te  que les habia cañoneado 
durante el combate no se atrevió á disparar contra ellos. Si la 
división hubiese contado con un barco de vapor que hubiera po
dido llegar hasta H u é ,  T h io u - T h r i  se habría avenido inmedia
tamente á entrar  en composición. No me admiraría  que por la 
mediación de la China y de Pekin, y  temeroso de mayores hos
til idades, tratase de renovar con la Francia las relaciones amis
tosas. Sea el que quiera el efecto particular  que este incidente 
haya producido en el imperio cochinchino , lo cierto es que se 
ha conseguido demostrar á los asiáticos que cuando recurrimos á 
la fuerza usamos de ella de una manera tan formidable como 
los ingleses, y que á mi entender ejercerá una feliz influencia 
en lus relaciones ulteriores. Es singular que en tanto que pasa
ban estos sucesos cu la Cochinchina, el gobernador de Hong- 
Kong se viese en la necesidad de destruir las bateiías del Bogue 
eii razón de las nuevas dificultades suscitadas por los chinos. Esta 
cürdial armonía en nuestios procederes con respecto á dos na
ciones asiáticas hará ver á la Europa que no hay otro medio de 
atraer á la razón á estas gentes que á Cañonazos, cuando haya de 
tratarse con ellos de asuntes graves. En conclusión , ios asuntos 
dé Canten de que acabo de hablaros no se han te rm inado ,  no 
han hecho mas que em pezar ,  y me parece evidente que los i n 
gleses solo aguardan uua ocusion favorable pura dar uu gran 
golpe.

‘ La noticia de nuestro combate en T u  rana ha sido aqui bien 
acogida por el público, hecho continua mente t i blanco de las inso
lencias de los chinos. Parece ciento qué los ingleses intenta»án 
en breve alguna expedición contra t i  Japón; nosotros hemos des
pertado su codicia ; mas la expedición seria evidentemente vigo
rosa. (JDebals.')

NOTICIAS NACIONALES.P ontevedra  26  de Ju n io .

Acaba de verificarse en la parroquia de San Andrés de Jebe, 
« 'una-legua de esta capital ,  un descubrimiento de la mas alta 
importancia Arqueológica. Una 'm uger  cavaba con sus hijos un 
terreno sembrado dé maíz, cuando á un golpe de hazada sienten 
el ruido de una cosa que se rom pe,  y ven que era uua vasija 
de b a r ro ,  de la cual salia gran cantidad de monedas, cuyo va
lor ignoraban todavía ; pero creyendo la buena muger que seria 
algún tesoro que la quitase de pobre ,  se acercó á su cura pár
roco, q u ien ,  bastante i lu s t iad o ,  recogió á su p der una poicion 
dé dichas monedas y medallas con objeto de manda» las limpiar 
para saber su valor intrínseco ó de apreciación, encargando á 
la misma muger que no se deshiciese de las demas- No obstan
te algunas llegaron á e ta ciudad , lo cua l ,  averiguado por los 
Síes. D. Miguel Búa y D. Carlos Somuza , secretario aquel y 
vocal-'este de la comisión de monumentos históricos y artísticos 
de la provincia , se pusieron de acuerdo , y desde luego se d i -  
íigícrou á casa del citado párroco D. N¿ Ce peda no ,  á quien dc- 
lieton las mayores atenciones , pues les entregó todas las que 
conservaba en su poder , y  prometió recoger todas las que aun

lema la aldeano, qne por casualidad las habia  descubierto. D i 
chos señores se han ocupado ya en reconocerlas en p a r te ,  y  por 
de pronto podemos anunciar que hay muchas de los Em pera
dores tómanos Gulieno, Gordiano, Claudio y otros. El sitio do n 
de s e  hau encontrado dichas medallas pe» tenece , según nos han 
informado , á uno de los muchos castros que hay en Galicia , y  
que son , según a lgunos ,  templos célticos. Por ahora nada han 
podido averiguar todavía los Si es. Somuza y Rúa respecto á la 
pa»te histórica que podrá ilu t rar  este notable descubrimiento 
arqueológico: procuraremos tener á VV. al corriente de lo que 
vaya averiguándose.

Hace dias tenemos el tiempo lluvioso ,  y  si continúa mucho 
tiempo perjudicará la abundante  cosecha que se presentaba; pero 
en especial dañará á nuestros *viuos. Los precios de los primeros 
artículos de subsistencia permanecen aun bastante altos.

Barcelona  2 8 de Jun io .

Hoy ha salido el Excmo. Sr.  capitán general hacia el cam 
po de Tarragona para activar las operaciones de la quinta, á fin 
de que se cumpla la ley por igual en lus cuatro provincias del 
«intiguo principado á tenor de lo prevenido en la circular de  
S. E. del 28 de Mayo ú l t im o ,  según la cual se harán ahora úni
camente las operaciones de publicación y repar to ,  aplazando pa
ra mas larde el l lamamiento y la declaración de soldados. No 
dudamos que nuestra autoridad militar sabrá conciliar todos los 
extremos con su tacto y firmeza acreditados.

Circular pasada por el Excmo. Sr. capitán general a los 
Sres.  geles políticos de las cuati o provincias de este 
Principado en 26 ele Jun io  de 181-7.

Siendo yn demasiado notables y repelidos los robos á mano 
armada que se perpetran en despoblado , é incesantes las reclu- 
macioms y ruegos que recibo de muchos ayuntamientos y pro
pietarios del pais para que dicte medidas enérgicas que los ev i
ten, ó que por lo menos produzcan el pronto castigo de los c r i 
minales que sean capturados; considerando que las gavillas de 
facciosos que divagan por estas provincias, aunque acosadas in 
cesantemente por las columnas de operaciones, eluden con la fu
ga su persecución, ocultándose de dia en las casas de campo ó 
bosques mas fragosos de las montañas , marchando de noche á 
favor de la oscuridad y de la buena estación actual desde unos 
á otros puntos muy d istan tes;  no cabiéndome la menor duda de 
que por no recibir auxilios del extrangeio se han propuesto sa
carlos del pais pop medio del robo, y de uu modo disimulado, 
para lo cual de.-tacan partidas de seis, cuatro y menor numero 
de hombres que capturan á los propietarios inas ricos donde 
pueden sorprenderlos, exigiéndoles después ctecidas sumas por 
su rescate; y convencido finalmente de que las indicadas cuadri
llas de ludiones en mayor ó menor número son dependientes de 
la facción, y de que para extinguirlas y protegerá  los habitan
tes honrados es indispensable adoptar las disposiciones mas enér
gicas;  en uso de las extraordinarias facultades.de que me hallo 
revestido por el estado excepcional de las provincias de mi m an
do , he tenido por conveniente resolver que cuantos ladíones sean 
cogidos con armas des.le el dia 1? de Julio próximo, cual
quiera que sea su número y calidad de estos, ya sea por las 
tropas del ejército ,  mozos de las escuadras,  guardia  c iv i l ,  ron
das de 'seguridad  pública, ordinarias ó extraordinarias, y  por el 
somaten de los pueblos , se pongan á disposición del comandan
te militar mas inmediato , el cual les hará formar una sumaria 
indagatoria que pasará con los reos al comandante general de la 
provincia respectiva , para que sin pérdida de tiempo, por la co
misión militar de la misma , sea»» juzgados por los trámites mas 
l»i cves 'establecidos , y  sentenciados como tales ladrones y fac
ciosos con arreglo al bando de mi antecesor de 4 de Marzo último, 
que continúa vigente,  sometiéndose la sentencia á mi supeiior 
ap-obueion.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y á fin de que se haga 
público en la provincia de su cargo por medio del Boletin oGcial 
y demas que sean de costumbre. (.Fom .)

Zam ora  28  de Junio .

Hoy es dia fie feiia en esta ciudad á la que concurre mucha 
madera del pais, cubas de la montaña y toda clase de efectos 
para los labradores, y conforme he advertido es sumamente abas
tecida de estos artículos.

Desde este dia da principio la temporada de verano en este 
pais , sin que ya se in terrumpa la pecada tarea de los lab ra 
dores.

I.a compañía de declamación que tenemos en esta es dé la* 
mejores que se ha visto hace muchos anos,  pero ha entrado con 
poca suerte. Concurre poca gente poique á las señoritas las gasta 
mas el paseo por la noche.

Por costumbre inmemoria l en este paifr hoy sd mudan los 
criados por hacer San P ed ro ,  llegando hasta el caso do so 
salen eu este d ia ,  aunque  vuelvan después á la inistsu ca<*i á y  
sus amos; p»ies dicen que hoy van á ver las de sus puo-,
blos y ofrecerlas el ramo de San Pedro.

Sevilla  29  de Ju n io .

A consecuencia del fallecimiento del Emo. cardenal nrzobis* 
po se re u n ió ,  como anunciamos, el cabildo eclesiástico para el 
nombramiento de dignatarios en sode vacante.

El resultado de la elección he. sido el siguiente :
El Excmo. Sr. D. Manuel López C epero ,  vicario capitu la r  en 

sede vacante.
Sr. D. Diego Hidalgo B arquero ,  provisor y  juez eclesiástico.
Sr. D. Antonio Valcarcel,  fiscal del mismo juzgado.
Sr. D. Manuel Borras, secreta lio de la vicaiía. ( indep .)

MADRID 5 DE J ULIO.

Estamos autorizados competentemente para desmentir  
de una manera term inante y solemne la especie calumnio
sa que se lia soltado por algunos periódicos sobre emisión 
de nuevas rentas de 3 por 100 por v ir tud  de contratos no 
presentados á liquidación en tiempo oportuno.

In ter in  los tribunales juzgan de la calumnia que en 
daño del crédito del pais se trata de esparcir ,  debemos 
asegurar á los tenedores de aquellas r e n ta s :

17 Que es de todo punto  falso (pie se haya liquidado 
n ingún  contrato que no se hubiese piesenfado dentro  de 
los plazos prefijados por la ley de 1 i de Febrero de 18 Í5, 
y por las Reales órdenes de 27 de Marzo, 11) de Julio del 
mismo ano y por la de 29 de Jun io  de 1 8 iG.

27 Que no se ha expedido por la caja de Amortización 
ni por la dirección de la Deuda pública una sola renta 
del 3 por 100 que no se halle comprendida en los presu
puestos aprobados por las Cortes, formados con presencia 
de aquellas Reales disposiciones.

Dirección general del Tesoro público = R c m i to  á V. un ejem* 
piar del E spañol y  otro del Espectador de este dia , rogándole 
se sirva insertar los dos artículos que van señalados.

Uno y otro van á ser denunciados por calum niosos , y ante* 
que los tribunales pronuncien el fallo ya la opinión pública h a 
bía hecho justicia.

A rtícu lo s a que se refiere la comunicación anterior.

Según dice un periódico se han liquidado vecienlemétile al
gunos de los antiguos contratos y dado títulos del 3 por 100 en 
convenio de aquellos , á pesar de haber espirado el plazo antes 
concedido. Háccse subir á una razonable canti !ad de millones 
la pagada en títulos al tipo establecido por el Sr. Mon de 35  
por 100. Como los que se ocupan de la negociación de fondos 
públicos no ignoran las emisiones que se hacen, y como la fá -  
biica sigue en pie á merced dtI  Ministro y sus adlátercs , no 
debe extrañarse la baja de los fondos, aunque se vea»» pronto á 
25 los treses. ¡Pobre  crédito español! ¡Desgiuciudo pais! ¡ In for
tunado trono! ( Español.)

M e d io s  d e  s a l ir  d e  APUROs.=Dícese q u e  para pagar la m en
sua l id ad  q u e  a y e r  em pezó  á percib ir  la c la se  activa  d e  e m p l e a 
dos  ha ten id o  el Sr .  Ministro  d e  H ac ienda  qu e  buscar presta
do el d in ero  bujo c iertas  c o n d ic io n es ,  y qu e  se han creado  t í t u 
los del 3  por 1 0 0  en la cant id ad  necesaria para gar an t ir  ó pa
gar.  Se  presenta con a lguna oscurida I la o p e r a c i ó n ,  y  no p o d e 
mos afirmar de  q u é  m od o se  ha hecho  , pero h u e le  á contrato  de  
ant ic ipo  de fo n d o s ,  no sabemos si en est irpe ó en especie .

( Espectador.)

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 Je  Julio de 1847.-^ 
Buenaventura Carlos Aribau = S r . ‘ redactor de la Gacela.

y segundad' del M onarca :  fijando la paga de la guardia  (leí 
Rey se llenan todas las condiciones.

— No dejas de tener razón ; pero según tus cuentas no debe
mos emplear aqui mas que 45,000 escudos , de infido que me 
quedaián 2 0 ,0 0 0  para los regimientos.

— Perd o n ad ,  señor; cenia;.do con el beneplácito de V. M.,  
he dispuesto ya de esos 2 0 ,000  escudos.

—¿Cómo has hecho eso?
— Sr, señor ; los he tomado a cuenta de mis atrasos.
— Algo me figuraba y o ;  quiere decir que me endosas una 

guardia para hacerte con fondos.
— ¡Si ñ o r !
— Pe ro d i m e : ¿ por qué ese número de 4o ?
— Voy á explica»oslo. El número 3  es primordial y divino, 

ademas mas cómodo. Por ejemplo: un hombre que tiene tres ca 
ballos nunca puede encontrarse á pie , porque el- segundo reem
plaza al primero cuando este se cansa, y le queda el teicero pa- 
ra suplir al segundo en caso de herida ó enlermcdad. Tendréis 
pues, señor ,  tres veres 15 hidalgos, 15 de servicio, y 30 des
cansando. Cada servicio durará  12 horas,  y durante  ellas ten
dréis cinco gascones á la derecha,  cinco á la izquierda,  dos al 
frente y tres á retaguardia. ¡ Que se atrevan á atacaros vuestros 
enemigos con semejantes m urallas de carne!  ̂ ^

 Por Dios santo y bendito ,  esa es una combinación m ag n i 
fica, duque , y no puedo menos de felicitarle por ella.

■— Miradlos , señor;  m e  parece que hacen buen efecto.
. —S í , s.í: después de equipados no estarán del todo mal.

—¿Creéis ahera ,  señor ,  que tenia razón de hablaros de los. 
peligros que os amenazan?

— Entiendo que no.
— ¡Luego no .me equivocaba...!
—Se me figura que.no.
— Apuesto a que Mr. de Joyeuse no hubiera d iscun ido  este 

expediente.

— ¡ D’Epem on! ¡ D ’Épernon ! Es poco carita tivo hablar  mal 
de los ausentes.

—Cáspita: peor habla V. M. de los presentes.
— ¡A h !  Joyeuse me acompaña si tmpie ,  y hoy estaba conm i

go en la plaza de Greve.
— Mientras yo estaba a q u i ,  señor;  y bien ve V. M. que no 

he perdido el tiempo.
— Gracias ,  Lavalettc .
— A propósito, señor , tengo que pedir una rosa á V. M .
—Ya extrañaba j o ,  d u q u e ,  que nada me pidieses.
— ¡Oh! V. M. prca hoy de iiónico.
— Eso consiste en (pie tú no me entiendes,  contestó el B ey ,  

cuyos sarcasmos liubian dejtdo  satisfecha su venganza, ó por 
mejor decir,  en que entiendes mal mis palabras; mi intención 
era darte  á conocer que , habiéndome hecho un importante  ser
vicio, tienes derecho para pedirme lo que quieras;  pide pues.

— Eso ya es d i fe ren te ,  señor:  por otra p a r te ,  lo que solici
to de V. M. es un cargo.

— ¡Un cargo! ¿Pues no eres ya coronel general de infante
ría?  Tanto  peso puede ab ru m a r te . '

—Soy fuerte como Sansón para el servicio de Y. M . ,  y ca
paz de. llevar sobre mis hombros el ciclo y la tierra.

— Pide ,  p ide ,  m urm uró  el Rey suspirando.
—Deseo que V. M. me conceda el mando de esos 45 h i

dalgos.
—¡Cómo! ex lamo el Rey estupefacto. ¿Quieres  ir  á todas 

horas delante y de tras  de mí?- ¿Quieres saei idearte hasta el 
punto de ser capitán de guardias?

— No, no, señor; no es eso.
—Explícate. ¿Qué es pues lo que anhelas?

Que esos hom bres ,  mis compatriotas , sepan que soy su 
gefe. superior , que no tienen otro ; pero yo no me pondré osten
siblemente al. trente de ellos, pues tendré .un segundo.

—-Algún  nuevo proyectó se oculta a q u i , pensó Enrique  me

neando la cabeza ; este demonio da siempre para obtener. Miró 
en seguida fijamente á d ’E pcruo i i , y le dijo :

— Bien, b ien , te concedo ese mando.
__¿ Secreto?
—Sí, pero ¿quién  será oficialmente el gefe de los 4 5 ?
— Mr. de Loignac.
— Me gusta,  duque.
— ¿Merece el agrado de V. M ?
— Sí por cierto.
—¿Con que es negocio concluido? .
—Sí, pero..........
— ¿ Q u e?
—¿ T e  es adicto Mr. de Loignac?
— Es mi som bra,  señor.
— Lo cual quiere  decir que te cuesta caro.
— ¿ Acepta V. M ?
— Acepto.
— Está bien ; voy á buscar al tesorero para que me entregue 

los 45 bobillos.
— ¿Esta  misma noche?
— Si mis hidalgos los han de encontrar cuando despier

ten........
— Es verdad ,  vete: yo vuelvo á mi cámara.
— ¿Vais  contento, señor?
— Sí, bastante contento.
— Y bien custodiado.
— Es cierto; por unos hombres que duerm en con los puños 

cerrados.
— Mañana velarán, señor.
D Epcrnon acompañó á E nr ique  hasta la puerta de la gale

ría, y se separó de él diciendo:
— Si no soy R e y ,  tengo una guardia Real que nada me 

cuesta.
• FIN DEL TOMO PRIMERO.



VARIEDADES.

De la Historia de los Girondinos, Je Mr. Je Lamartine, 
lomamos ei siguiente episodio, que sin duda sera leído 
con gusto :

P o r  aque l  mi smo  dispuso la asamblea nacional  la t raslación 
d e  L s  restos de  Vo l t a i r e  al .panteón:  la filosoüa se vengaba asi 
de  los a na t e ma s  con que  habían sido per seguidas  las cenizas de 
g r a n  i nnovador .  El  cuerpo de  Vo l t a i r e ,  q u e  tal leció en  r a i l *  e 
ano  d e  1 7 7 » ,  fue l levado de noche y fu r t ivamen t e  por  su so
b r i no  á la iglesia de  la abadía de Sel lie res, en Cha mpa gne .  Ven
d i da  luego dicha  abadía por la n ac i ón ,  T r o j e s  y Rumi l l y  se 
d i spu t a r on  la gloria de poseer y  h on ra r  los restos del  h o mb re  del

C La c iudad  de  P a i i s ,  en la cual  habiu ex h a l ad o  el ú l t imo  
su sp i ro ,  re vindicó su derecho de  capi tal  y d i i i gi o á la asamblea 
n,ici<uiy 1 u n í  petición para q ue  se r es t i tuyese  t i  c ue r po  de Vo l -  
t a i i e  y se depositase en el panteón,  q u e  ein la catedral  de  la h-  
h  sofici. La asamblea acogió con júbi lo  el pe usa miento de  aquel  
h ome na j e ,  que  hacia r emon t ar  la l i ber tad  á su ve r da de r o  o r i 
g e n ,  y Kígi iai i l t  d e  Saint  J e a u - d ' A n g e l y  p iouunc iú  las s iguien
tes p - l ab ra s :  «El  p m b l o  le debe  sus f ra n q u ic i a s ,  porque al i 1 o s 
t i a l  le, le hizo p<>dero>o: solo se encadena á las naciones cuando 
estas yacen sumi das  en las t inieblas ; pero G la razón ios i n-p i -  
r a  el h o n o r  con q u e  d eben  m i ra r  las b i en  os q u e  las opr imen ,  
se avergüenzan de  suf r i r los  por  mas t i empo y los bucen p e 

dazos.» ■ • i*
El  11 de  J u l i o ,  t an to  el de pa r t a me n t o  como la muni c i pa l i 

dad  , se t i a s l a i a r on  con todo ceremonia  á la bar re ra  ríe Cha re il
ion á recibi r  el cucfpo de V o l t a i r e ,  q u e  q ue dó  depos i tado en 
el solar  de  la Bas t i l l a ,  como un  conquis tador  en medio  de sus 
trofeos. La  m u l t i tu d  rodeaba el le re tro del  de s t e r r a do ,  y se le 
foíirió un  pedestal  con piedras « n a n e a d a s  de  los c imientos  de 
aque l la  an t igua  fortaleza de la t i ranía .  Vol t a i r e  mue r to  t i i u n -  
f.«ba de e*te modo de  las losas que  le s i rvieron de  prisión en 
ot ro t iempo.  Sobre una de el las se leía la r eparación del  pueb lo  
en favor de lus ideas :  Recibe a q u i donde te encadenó t í  d esp o tis 
mo los honores que te tributa la patria.

X V I

Al dia s i gu i en t e ,  i l umi na do  por un sol b r i l l an t e  q u e  disipo 
las nubes  de una noche l luviosa , lodo el pueblo  de  Pa i i s  a c u 
dió á ac ompa ña r  el car ro fúm-hre qu e  conducía  al pan teón  las 
cenizas de  Vol tai re .  Aque l  c a n o  iba l i rado por 12  cabal los 
b l ancos ,  emparejados  de  c ua t ro  en c u a t r o ;  y var ios pa l af reneros  
a taviados  á la a n t i g u a ,  como se ven en las meda l l as  de los v en 
cedores , sostenían las r i endas  de  aquel los  corce l es ,  cuyas  cr ines 
•e veiut» t renzadas con cor-dones de  oro y con llores. La  carroza 
sopor taba un magnífico f é r e t r o ,  sobre el q u e  se os t entaba  como 
cu un lecho de glor ia el busto coronado del  filósofo. La  a s a m 
blea na c i on a l ,  el depa r t amen t o  , la mun i c i pa l idad  , las corpora 
ciones cons t i tuidas  , U magi s t r a tu r a  y una  comisión del  e jerc i to  
precedían ó seguían al sarcófago:  los paseos ,  las c a l l e s ,  las pia
l a s  p úb l icas ,  las v e n t a n a s ,  los tejados y las r ama s  de  las á rbo
l es ,  todo es taba lleno de  g en t e ,  porque  los sordos m ur mu l l os  de  
lu intolerancia  vencida no podiau ya c o m p r i mi r  el en tus ia smo 
g e n e r a l .  Todas  las mi ra das  se l i jaban en  d  t a r r o  m o r t u o r i o ,  y  
el pueblo c o w x i a  p rofunda  mente  q ue  en el resplandecía su p ro 
pia v i c t or i a ,  y t j u e  la íib-i>( lia tenia asegurada  para s i empre  la 
pose.-ion del  campo de  batal la.

El  orden de aquel la  pompa era  mnges tuos o ,  y  no obs t ante  
el apara to profano y t e a t r a l , leíase en todas  las fisonomías el m a s  
p rofundo  recogimiento y la i n t er io r  alegr ía  de  un t r iunfo  i n t e 
lectual .  Abr í an  la uu uc h a  numerosos  des t acamentos  de  cabal l e
ría . envas  rumas  parecían subord i nadas  al  servicio de la i t i l r l i -  
geiu i;i :%< guia después una banda de  t ambores  con las cujas e n 
lu tadas  v bat i endo á la soiuiua  una marcha  í ú n e b r e ,  con la q ue  
se rr . rzi laban las salvas de  u r l i l h i í a  d i spa radas  por las piezas 
que  acompañaban al féretro.  Los a l umn os  de loa colegios de  V a 
ris , Us sociedades pa t r i ó t i ca s ,  los ba t a l lones  de la G u u rd i a  n a 
c i o na l ,  los cajistas de impren ta  f lt)á o pt ra i ic s  que  h a b a  j aban en 
la demol ic ión de  la Llar l i l l a ,  aque l l as  cu» un.» imprenta  a m b u 
l a n t e ,  y t i t os  l levando en i Huu l o  c a d e n a s ,  ce r ro jos ,  bar ras ,  
caudados  y bombas ,  c ue t os  encont rados  cu los calabozos ó cu los 
arsenales de tan célebre pt i siou do Es t ado ,  ¿in que  fal tasen e n 
tusiastas qu e  condujesen en homl nos  los bustos uc V o l t a i r e ,  de 
ívosstau y de  M i i a b e a u  , se c onfundí an  y a r i e mu l i nu ba n  ent re  
las t ropas y el pueblo.  L l e va b a n  t ambi én  sobre tina can. i l la 
ei proceso verba l  de  los < l e ( t o n s  de  89 ,  q u e  era la eg ira  de la 
i ose nc c *  ion , y sobre  un pul es conduc í an  los c i udadanos  del  a r 
raba l  de  Sa n  Antonio un [daño de  la Basti l la en r» l l eve ,  la b an 
d e r a  de  la mi sma  foi laleza y a una joven vest ida de amazona 
q u e  h . b i a  comba t ido  i cn  t i los  en el sit io que  pus ie ron á dicho 
cint i l lo.  Sobre  las cabezas de aque l l a  inmensa m u l t i t u d  br i l laba 
m i  s innúm» ro de picas ,  cuyas  puntas  aí i iadas os tentaban el gor 
ro í i ig io  d e  la l i b c i t ad ,  y en una de el las sobresal ía una  b an 
d í n  la con el s iguiente  l< ma : D e este hierro nació la libertad .

T o d o s  lus a i l o r t s ,  todas las a c h i r e s  de  los teat ros de  Par ís 
acomp añ a b a»  el cuerpo ib I q u e  les hubia inspi rado por  espacio 
de  6 0  a ñ o s ,  y veíanse g r abados  en las carn% de una  p i r á mi de  
alti>iv*i á la inmoi  l a l idad todos los t í tulos de sus obras.  Su  es
t atua de  o r o ,  coronada de l a u r e l ,  descansaba cu hombros  de  
c i u d a d a n o s , d i - t r azados  con ti ajes de  los pm blos y  de  las ép o 
cas cuyas  cos tón b t es  h . b i a  p i n t ad o ,  y  una  raja t a m bi é n  de  
oro contenía  l o s  6 0  tornos de  m i s  obras.  Lus mi embros  de  las 
coi} orar E n e s  sabias y  de  las p i i n r ipa l es  academias  del  reino 
tod a ba n  el arca de la filoso lia,  y m u l t i t u d  de  o rq u es t a s ,  unas 
a m bu l an t e s  y  ot ras  d i s t r i bu i das  «n la c a t r e r a ,  sa ludaban  la m a r 
cha t r i t ioLd de la carroza con sus sonoros  ecos ,  insp i r ando  con 
su a rmonía  e l  mas vivo entus iasmo.

Deteníase el col l e ja  enf re n t e  de  los teat ros p i i nc i pa l es ,  e n 
tonábanse himnos  en loor del  genio q ue  bubia d o a p a i e c i d o ,  y 
volvía á con t inuar  la marcha .  Llegan.» la comi t iva  «1 muel le ,  
que  couseivaha el nombr e  de V o l t a i i e ,  se paró  de nuevo el c a r 
ro delante  de la cusa de Mr .  de V i l l e t t e ,  en la cual  n i m i o  el 
fi lósofo, y donde se g u a r d a b a  su corazón.  Ve id es a l b u c o s ,  g u i r 
na l das  de llores y coiouas de  rosas a d o r na b a n  la l achada  del  
e d i f u i o ,  en la que a dmi s i no  se le i a la iuscjipcioii  s igu i en t e :  S u  
e s p ír itu  está  en tudas p a r te s ; su corazón cqu t. Jóvenes  vest idas 
de blanco y coi uñadas  de  llores c u b i i a n  las g r a da s  de  un  ardí '  
l e a t io  q u e  se ha l i a  levantado enf rente  de  la t asa ; ¡Nlad. de  V i -  
1 leí te , cuyo s egundo  padic  fue Vo l t a i r e ,  se pr< sentó c uno  dio 
de el las en t odo el br i l lo de su h er mosur a  con toda la t e r nu ra  
q u e  l ev cía ha r> m:s h g ' i m a s ,  y ciñó con la mas  bella de  las co* 
roii;»«, con la del  amoi  ti l iaI,  la f reule  d e C g r a n d e  h o m b r e :  al  
misino t i empo i f-sunaiou armonizada-:  con una rumie# nu* gesto o-

«o ,  sub l ime  las est rofas (leí poeta C h e n i r r ,  como a no  (le los
hombres  qu e  r ind ie ron  y conservaron has ta la m ue r t e  un cu lo 
rel igioso á la memor ia *de  Vol ta i r e .

Alad,  de  Ville. tte y " l a s  jóvenes doncel las  bajaron «el  anf i t ea 
t ro y se pusieron en ma r cha  precediendo al c a r ro  por  a q u i l a s  
cal les c ub i e r t a s  de  llores. El  teat ro f runces ,  q u e  c ^ a b a  e n l om es  
en el a r r a b a l  de  Sun G e r m á n ,  había  conver t ido >u perist i lo en 
un  arco de  t r i u n fo ,  y  todas s u s  co lumnas  contentan un medubou  
que  en l e t r as  de  b r o n c e  sobredoradas  cl recia el t í tulo de t ru o nc  
E s  mejores d r a m a s  del  poeta. En el pedestal  de sn e s l á t u a ,  e l i 
g ida  dejante  de  la puer t a  del  teat ro,  se lciun estas pa labras  : Co/«- 
p u so  la Irene á  la  e d a d  de ho  años; escribió el E d ip o  cuando  / t -  
nía i l .

Has t a  las diez de  la noche no II-gó al panteón la comi t iva  
qu e  escol laba las cenizas del  hombre á qui en  se d i spensaban t a n 
tos honores :  el dia había s i lo  demas iado cor to para su h u n d o ,  
y  (T fére tro quedó  depos i tado ent re el de D escartas y  e) de  j í -  
ra b e a u , corno l uga r  predest inado (\ a que l  genio inte» media l  lu d e  
la lüo-sulia y  J e  la pol í t i ca ,  d«l pensamiento y de la acción.

L a  apoteosis de  la lilosoti» m o d e r n a ,  e n n u d i o  de los grain.es  
acon t ec imien tos  q u e  agi t aban el espír i tu públ ico , d e mu es t r a  bas 
t an t e  q u e  la revolución se reconocía á si misma , y  que  aspi ra* 
ha á la i naugurac ión  de  los dos g r andes  principios r rpresentados  
en aque l la  c e r e m o n i a ,  lu intel igencia y ía l iber tad .  La pr imera  
sé os tenta  bu t r i u n f a n t e  sobre las m i n a s  de  las preocupaciones  del  
n ac imien to  en la c iudad  de  Luis  X I V : la (ilosufiu t omaba  pose
sión de  el la y del  t emplo  de  San ta  G e n o v ev a ,  y los teret ros de 
dos cul tos y  d e  dos épocas iban a luchar  hasta en el  ̂ s e p u l 
cro.  La filoso lia , t ímida hasta e n l o m es  , revelaba en d r c l o  su 
ú l t i ma  i dea ;  presenta r  nuevos gr andes  hombr es  á la vent r a l  ion 
del  siglo,

A V IS O S

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y E M P R E S A
DE CORREOS MARITIMOS.

E n  c u m p l i mi e n t o  de  lo dispuesto por  el G o b i e r n o ,  el uiu 6  
dt I presente mes saldrá de esta cur te la cor respondencia  p ú b l i 
ca v de oficio q u e  pa i a  Canai  i«s ,  P ue r t o  Rico  y L o b a  ha d e
conduc i r  desde el pue r t o  de  Cádiz  el be rgan t ín  E n riq u e  , su c a 
pi tán U. J u a n  Pedro  J iménez.

A d mi t e  pasajeros.  Los q ue  q u i e r an  a jus ta r  y  paga r  su p a 
saje acud i rán  en esta cor te á las oíicinas de este Ba nco ,  iv.de de 
V a l  verde , nú m.  19 ,  y en Cádiz  á su cons igna t a r io  D.  Agust ín 
R o dr ígue z .  ®

EM PRESA DE LA C A R R E T E R A  DE P A M PL O N A  A F R A N C IA ,
poli DA'¿TAN.

Los  tenedores  de  las arciones e mi t i da s  en  p r ime ro s  d e  J u l i o  
d e  1 8 4 3  á 1 8 4 6  inclusive se se rv i rán  p r esen ta r  con su co r re s 
pondient e  carpet a  los cupones pagade ros  en i ?  del  cu r t i en t e  en 
casa del  Sr .  D. J oa q u í n  de  Fagoaga  , comis ionado por dicha  e m 
presa , que vive plazuela del  Angel , num. 17 , d on d e  se vt r iü*  
cu el pago de  sus impor t es  desde  las diez de lá m uu a u a  bas t a  tas 
dos de  la t a rde  todos los dias  menos  los fer iados .  2

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R

PARA E L  ALUMBRADO D E  GAS.

La j u n t a  de  gobie rno y  d i ree ion n omb r ad as  en 1? de  J u n i o  
ú l t i m o ,  después  de  haberse  ocupado d e t e n i da m en t e  en el a r r e g lo  
de ios negocios de 1» empresa  , cree l legado el caso de  d a r  c u e n 
ta de  sus t rabajos  á t odos  los interesados en el la ; y  s i endo estos 
de  mucha  g r av e d a d  é impor t anc ia  , a m ba s  j un t as  sup l i ca n  á t o 
dos los Sres.  accionis tas  q u e  tengan d e r ec h o ,  tu as istencia á la 
j un t a  general  q u e  deberá  celebrarse el dia  4  á las doce en el r e 
cinto de estas o í i c i nas ,  pudiéndose  proveer  del  opo r tuno  bi l lete.

BOLSA D E  M A DRID.

Cot ización del  día  2 de Julio  é las tres de la tard e .  

E F E C T O S  P U B L IC O S .

No •• han hecho operaciones.

CAMBIOS*

Dóadres á 90 dias, 49 ds. 35 es. Paris, 5 fs. 24 es. pap.

Alicante, 1 1/8 din. b. M álaga, 1 din. h
Barcelona i  ps* fs., 1 id. id. Santander, i  1/2 b*
Bilbao, 1 i /2  b. Santiago, 4 1/4 id.
Cádis, 1 3 /4  id. Sevilla , 1 5 /8  i d .

Corana, i  3 /4  din. b. Valencia, i  3 /8  id.
Granada, 3 /4  id. id. Zaragoza, 1/4 din. id*

Descuente de letras á 0 por 100 al año.

PRO  V ID EN C IA S JU D IC IA LES.
D. J u a n  Ma n u e l  de  Gara  y  y J t i an  José T i r a d o ,  olbaeeas  y 

jueces á rh i t ios  de  Doña Ma i i u  Josefa A l de a ,  vecina q u e  fríe d e  
esta vil la de Migue l  E s l e b a n ,  provincia de Toledo  ; q u e  fie ser  
asi y ha l l arnos  cu ac tual  uso y  ejercicio de nuest ro empleo  el 
inf rascr i to de S.  M.  y del  n ú m er o  de la mi sma da fe.

Por  el presente se c i t a ,  Mama y emplaza por p r i m e r a ,  se
g unda  v ú l t ima  vez á todos los par ientes  pobres de Doña Ma r í a  
Josefa A l d ea ,  vecina que  fue de  esta vilia , para  que  en el t é r 
mino i mp ro r og a b l e  de  3 0  dias  acu d an  á esta t es tamenta r í a  á jos-  ¡ 
t i f i rar  las di chas  dos c ua l ida de s ,  y  en su vi r tud  pueda t ener  
efecto en su favor  la d i s t r i buc iou  de l imosnas aco r dada  en su 
testa mentó.

Mi gue l  Es t eb an  2 6  de  J u n i o  de  1847.  =  J u a n  Ma nue l  de  
G a r a y . ~ S i  nal  t  de  f i rma de  J u a n  José T i r a d o . = D e  su o rden ,  
Ca s i mi ro  Clemente .

D.  Ma nu e l  Ma i ía  M e n d e z ,  a u d i to r  honorar io cíe M a r i n a ,  
caba l l e ro  de  la ó iden  de  Al cán t ar a  , maes t rante  de la de R o n d a ,  
i nd i v i du o  dé la sociedad económica  de Amigos  del Puis de M a 

dr id  y juez de p r i me ra  instancia por S.  M. de ciudad y
par t ido Sfe. , ,

Por  el presente c i t o ,  l l amo y emplazo  a todos los que  S(í 
crean con d< rocho á los bienes de L  capel lanía  q>m en | a p a r 

roquial  do Sant i ago de  esta c iudad  hu i do  l).  J u a n  Borrugo Can.  
s i no ,  ocur ra n  á d educ i r l o  en <ste juzgado por Ja o-ei ibanía 
del  i n f r a s c r i t o ,  por  me lio de p rocu ra dor  v e n a n t e  de  é l ,  dent ¡o 
del impro rogab l e  t é rmino  de 3U d i a s ,  contados desde  la techa d„ 
la publ icación de e>le anunc io  en la Gaceta  ce! Gob i er no ;  a por* 
eibidos que  pasado di cho t é rmino  sin haber lo  v c i d i cado ,  se dn-  
clururán  d ichos  bienes como l ibres en favor de qu i en  corresponda.

Y para q ue  l legue á not icia de todos se lija el presente en 
Ca r me na  el dia  16 de  J u n i o  de 1 8 4 7 . =  Ma nue l  Ma i í a  Mea*  
d e z . = P « i ’ ma ml ado  de S. S . , J u a n  M a i í  i Cebieros. -

D. Mui  ¡ano T o r r e n t e  , j uez  d e  p r ime ra  i ns t anc ia  de la Roda 
y su pai l i dü .

P or  el presente  hago  saber  q ue  en este j uzgado  y  por antg 
el presente i s c i i b a n o ,  por  el p rocu ra dor  D. T i m o t e o  Ce br i au ,  £ 
nombre  y con poder  de Franc i sco  An t muo  Go nzá l ez ,  vecino del 
Boni l lo,  se ha p resentado escri to acompañado  de  var ios  d o c u m e n 
tos oponiéndose á la capel lanía colat iva t unda  J a  en^ aq u e l  pue
blo por  P ed ro  López G a r i i d o  y su muger  Ci t rd i na  S á n c h e z ,  qm* 
expresa hal l ar se  vacan t e ,  y  sol ici tando q ue  á sn t i empo >e de
clare per tenecí  r íe los b i e m s  con q ue  está dol ada  , s i tuados  en j n -  
t indicción de  Lezuza  , adjudicándoselos  en p rop i edad  r  posesión,  
E n  su v i r tud  he a cordado  convocar  á ios di mas  i nt eresados  que 
se crean con . .derecho á los n  leí idos b ienes ,  para qu<* comparez
can á ded u c i r l o  en este juzgado por  t m d i o  de p i o e m u d o r ,  de n .  
l i o  d t  1 t é rmino  de  ó ü  d i as  s iguientes , bajo n pe i r i b i mi cu t o  qius 
de no v d i h e a r l o  les pa iu t á  (1 f.erpiicio que  ! . : jU logar .

La  Roda  2 3  de J un io  de 1 8 4 7 . =  M a n u t l  T t m t  nt i ;.=*Por  su 
m a n d a d a  , Pe d io  Antonio Jiménez»

Juz ga do  de  p r ime ra  i&stancia de  S t g o v i a . = P o r  el presento 
se l l ama y ere plaza á cuantos  se crean con d e t cc ho  a los bienes 
en que  consista la capel l anía  cola t iva  f ami l i ar  f unda da  por Don 
Andrés  Ma r t i n  en la e rmi ta  de nues t ra  Señora  del B a s t a r ,  sil t 
cu t é rmino  del  l ugar  de  Ca rbone r o  el m a y o r ,  de este par t ido,  
vacante  por defunc ión de O J u a n  de Be<eui l  J i m c m z  Muñoz ,  
para q ue  al t é r mi no  de 3 0  dias  c ompar ezcan  á deduc i r l e  en 
forma ante  este j uzgado por la csei ibaní . t  del  q u e  r e f r e n d a , - a  
cont inuación del  expedient e  susc i t ado por  par te  de D. Ma r i an o  
de  Uc c t n i l  , vecino do la c i udad  de  A v i l a ,  y  L). P ed io  Anton io  
He r ná n d e z  de L o r e n z o ,  como m a r i d o  de Doña Beni ta  Beceni l ' ,  
vecino del  B m i i o ,  par t i do  de  la vi l la de P i í d r a h i l a  , sobre q ue  
se les a d j u d i q ue n  como libres les indi cados  bienes , pues se Ir.* 
oi iá y admi ni s t r a r á  jus t i c ia  en lo q u e  la t uv i e r en ;  apercibido* 
de q a e  pasado el expresado t érmino  sin h a b e r l a  vei i í icado lo* 
parará  el perjuicio q u e  haya  l u g a r ,  según tengo a c o r da d o  por  
mi  a u t o  de 17 del  c o n  i r»le .

Segovia y  J u n i o  19  d e  1 8 4 7 . = L e o n  I W J o i i d o . = P o r  m a n d a 
do d e  S. S. , Deogracias .  Sauz .

S U B A ST A S.

Ante  el Sr .  D.  J u a n  F i o ! , cabal l ero  de  la Rea l  y  d i s t ingu i da  
orden e panola de  Cár ios  I I I ,  ma g i s t r a d o  honorar io  de  b  a u 
diencia  t er r i t or i a l  de  Valencia  , y  juez  de  p r i m e r a  ins tancia  d e  
esta m u y  heroica vi l l a ,  por  la escr ibanía del  n ú m e r o  de  D. P as 
cual  Seco se signen autos  ent ro  el Sr .  D.  Lorenzo  Ca lvo  de  R o 
zas y 1). José Ma r í a  Perez M e l l a do  eu concepto d e  testawi en la
t ios y  h e r cd e i os  f ideicomisar ias  defr Sr .  D. José Ocouock, .  
m a r q u e s  q u e  fue de R u e h e n u  , y los herederos  d e  la exce l ent í -  

I s ima Sra .  Doña F c r n a ud a  Qconuck , marquesa  v i uda  de  Matal la--  
‘ n a ,  sobre tasación y división de los bienes  q u e  cons t i t uyen  el  
: mar quesado  de  Ruchen;» , en los cuales  se ha m an d a d o  proceder  
¡ Á la enaget iacion en públ ica subasta  y  r e ma t e  en  actos separado*-, 

cu este juzgado  y an t e  c u a l qu i e r a  de  los de  b  c i ud a d  de  Sevi l l a  
d e  bis coi lijos denomi nados  el Pabel lón  y Aza de  la Escr ibana  y  
el dt* la Eu t i n i lh i  , t é r mino  de la villa de  U t r e r a ,  cu y o  v a l o r a !  
4  por 1 0 0  de su r en d i mi en to  es 6 3 7 , 5 0 0  rs.  en esta f o rma :  el  
del  Pabel lón Aza de  la Esc r ib a n a  3 3 7 , 5 0 0  r s . , y  el d e  la E n 
a n i l l a  3 0 0 , 0i)0 rs. ;  d i cha  subasta  se en t i ende  por 5 0  dias.  Quier* 
qui s iere  hacer  postura acuda  a n t e  d i cho señor  por la c i t ada es* 
n i b a n í a  en que  se hallar» los t í tulos de  su per t enencia.  Advir*^ 
Deudoso está seña l ado para  su r ema t e  en la fo rma expresada  el 
dia 12  del  p r óx i mo  mes de  Agos to ó b s  doce de  la ma ñ a n a  en 
la audiencia  de  S.  S . , q u e  U  ti,ene piso bajo de  la  t e r r i t o r i a l  d e  
esta corte»

B IB L IO G R A F IA .

R E C O P I L A C I Ó N  de  Re a l es  órdenes  y  c i r cu l are s  r e l a t i vas  a 
la G u a r d i a  civi l  desde su o rganización en 1 8 J 4  hasta fin 

de 1846 .  U n  tomo en 4? Se  vende en la l ibrer ía  de  H e r n a n d o ,  
cal le del  A r e n a l ,  nú m.  11 , á 3 0  rs. en  rúst ica.  2

TEATROS.
C R U Z .  A las ocho y  media  de  la noche.

Se pondrá  en escena la ópera  del  maes t ro  B e l l i n i ,  t i tulad»

S O N A M B U L A ,

en la cual  t end r án  el h o n o r  de  p resentar se  por  p r i me ra  vez e« 
( t i  t eat ro las señor i t as  Doña  Luisa Coceo y Doña  Mar í a  Albiui? 

los Sres.  Salas  y Carriol» l oma r án  par t e  en  esta fuuc ion en ob* 
sequío de  d i c h a s  señor i t as .

it~i m i n m r n i i i  i h w m w j , ! * .

I N S T I T U T O .  H o y  no hay  función*
Ma ñ a n a  se ejecutará  la comedia  de  gracioso en t r es  a c t o s > ti* 

t u l ada
E L  P A R E C I D O  E N  L A  C O R T E .

Se can t ar a  y bai lara el t ango «americano.
Y  te rmina rá  i a función con el c u a d r o  d e  costumbres anda* 

I u z as ,  en v e r s o ,  t i t u l ado

U N  B A I L E  D E  C A N D I L .


